
(O. —60.917)

LICITACIÓN PUBLICA

CIRCULAR

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 12 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato.

en que aparezca este anuncio en el «Be
letín Oficial del Estado».

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penas»

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toii—
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Mádrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Garantía provisional: 95.570 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de . las Corporaciones Lo-
cales.

Madrid, 12 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato.

{Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría General.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

... (en letra y número) por ciento respec-
to a los precios tipos.

!•<>••

(O.—60.916)
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
110.894 pesetas.Garantía provisional

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Tipo: 8.089.443,97 pesetas.
Plazos: Un año para la ejecución y un

año de garantía.

LICITACIÓN PUBLICA
Objeto: Subasta de obras de construc-

ción de un Grupo Escolar de 20 grados
y otras dependencias, en la parcela B
del barrio de la Elipa. (Poryecto refor-
mado.)

(O.—60.914)

Madrid, 12 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Femar
Villa v Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don (en representación de ),.
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto -y planos a regir en su-
basta de obras de construcción de un
Grupo Escolar de 20 grados y otras de-
pendencias, en la parcela B del barrio de
La Elipa, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja del ...... (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimienro de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguri-
dad social y protección a la industria es-
pañola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría General.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),

vecino de , con comicilio en ,
pcte-ado de los pliegos de condiciones,

p-esupuestc v planos a regir en suoasta
de obras de construcción de un Grupo
ivscoi&r en el barrio de Manoteras, se
compromete a su ejecución con arreglo
a los mismos, ofreciendo una baja del ...

Madrid, 18 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-

v Dorbe

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de construcción de un Grupo
Escolar de 16 grados y otras dependen-
cias, en la parcela D del barrio del En-
trevias, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendr una
baja del (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguri-
dad social y protección a la industria es-
pañola

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretarla General.

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los diez dias hábiles siguientes a aquel

LICITACION PUBLICA

Objeto: Subasta de obras de construc-

! ción de un Grupo Escolar de 14 grados
y otras dependencias, en la parcela «2-B»
del barrio de Manoteras. (Proyecto re-
formado.)

cales

Tipo: 6.693.010,90 pesetas.

Plazos: Doce meses de garantía y diez

meses para la ejecución.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 96.93 o pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

torme ai artículo 82 del Reglamento de

Contratación de la* Corporaciones Lo-

(O. —60.915

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal de Gobierno, en su sesión de 9 del
actual mes de junio, se anuncia subasta
para la adjudicación de puestos y ban-
cas en los mercados municipales de Va-
Hehermoso,. Torrijos y Olavide.

El pliego de condiciones y demás an-
tecedentes de dicha subasta se hallan de
manifiesto en la Sección de Abastos de
esta Secretaría General, durante las ho-
ras de nueve a trece de los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

La referida subasta tendrá lugar en el
Patio de Cristales del excelentísimo Ayun-
tamiento, bajo la Presidencia del ilustrí-
simo señor Teniente de Alcalde que de-
signe la Alcaldía Presidencia, el siguien-
te día hábil a los veinte, a partir de la
fecha de publicación del presente anun-
do en el Boletín Oficial de la provin-

barrio
mado.)

(Proyecto refor-

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de un Grupo Escolar de 16 grados
v otras dependencias, en la parcela D del

de Entrevias

LICITACIÓN PUBLICA

Tipo: 6.585.902,24 pesetas.
Plazos: Doce meses para la ejecución

y ocho meses de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 95.859 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Secretaría general.—Sección de Abastos

Ayuntamiento de Madrid

(G.C.—3.410)

nuacion
Norte, Camino de la Talanquera; Sur,

finca de don Miguel García Gómez; Es-
te, Cañada, y Oeste, finca de doña Re-
medios de Lucas.

Madrid, 18 de junio de 1965. —El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santavana v Suárez.

Superficie: 3,9250 Has.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 10 del Reglamento de
Caza.

Madrid, 12 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente al aquel_ en
que termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato.

Modelo de proposición

Don ....... (en representación de ),
vecino de , con domicilio en _ ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de construcción de un Gru-
po Escolar de 16 grados (mixto), en la
parcela H del barrio de Entrevias, se
compromete a su ejecución con arreglo a
los mismos, ofreciendo una baja del ...
... (en letra y número) por ciento respec-
to a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguri-
dad social y protección a la industria es-
pañola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría General.

Previa instrucción del expediente opor-
tuno, ha sido declarado vedado de caza
la finca denominada «Suerte de Navar-
noso», sita en término municipal de Col-
menar Viejo, de la que es propietario
don Julio Eloy Co'menarejo Santos, veci-
no de dicha localidad, cuyos linderos y
extensión superficial se indican a conti-

le obras se-

Objeto: Subasta de obras de cons-
trucción de un Grupo Escolar de 16 gra-
dos (mixto), en la parcela H del barrio
de Entrevias. (Proyecto reformado.)

Tipo: 6.557.006,68 pesetas.
Plazos: Diez meses para la ejecución

y seis meses de garantía.
Pagos: Por certificaciones

Súo informe de Intervención (O.—6
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe et aa*MÍ%
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta ¿4

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

necerá hasta el recibo del siguiente.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

— Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 21 o, y un año, 390



Lugar, fecha y firma del solicitante.
(G. C—3.304) (O.—60.878)

Don , de nacionalidad ....... veci-
no de , con domicilio en , en re-
presentación de , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» (o de la provincia) núm ,
del día de 1965 y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la ad-
judicación en subasta de las obras de ur-
banización (jardinería) del polígono «Bal-
concillo», sito en Guadalajara, se com-
promete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones por él
coeficiente de adjudicación de , ob-
tenido dividiendo el importe de la oferta
por el presupuesto tipo de subasta hasta
la quinta cifra decimal.

Modelo de proposición

Madrid, cuatro de junio de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Director-Ge-
rente, P. D., José Luis Rodríguez de Col-
menares y Diez. (Firmado y rubricado.)

E¡1 importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

(7.371.804,05). La cuantía de la fianza
provisional es de ciento cuarenta y siete
mil cuatrocientas treinta y seis pesetas
con ocho céntimos (147.436,08).

Si se presentasen dos o más solicitudes
iguales se verificará en el mismo acto de
la subasta una licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince mi-
nutos, precisamente entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido di-
cho término subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

(O.—60.890)(G. C—3.316)

Madrid, 7 de junio de 1965.—El Sub-
secretario (Firmado).

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo tercero del Decreto 1.099/1962, de 24
de mayo, se hace público haberse inicia-
do el expediente sobre devolución de la
fianza constituida por el contratista don
Justo García Hurtado, adjudicatario de
las obras de acceso a la cantina y urba-
nización del patio del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Ramiro de Maez-
tu», en Madrid, como garantía de las
mismas.

Subsecretaría. —Edificios y Obras

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

(G. C.-3.31S)

Madrid, 8 de junio de 1965. —El Sub-
secretario (Firmado).

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo tercero del Decreto 1.099/1962, de 24
de mayo, se hace público haberse inicia-
do el expediente sobre devolución de la
fianza constituida por el contratista don
Justo García Hurtado, adjudicatario de
las obras de reparación de servicios hi-
giénicos en las plantas segunda y tercera
del Instituto Nacional de Enseñanza Me-
dia «Ramiro de Maeztu», en Madrid, co-
mo garantía de las mismas.

(G. C.-3.275)

Madrid, 9 de junio de 1965.— El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia A. R. 107.25.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30J!
pesetas metro cúbico.

Término municipal: San Martín de la
Vega (Madrid).

2.000

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido a partir de la Isla de los Ma-
rranos 100 metros aguas arriba y 200 me-
tros aguas abajo.

Metros cúbicos
Cauce: Río Jarama

Domicilio: Carretera Ciempozuelos, 3,
San Martín de la Vega (Madrid).

Clase de material a extraer: Grava.

Nombre del peticionario: Don¡ Felicia-
no García Zurdo.

(O.—60.889)

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(O.—60.850)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

ANUNCIO

«Ciudalcampo, S. A.», representada
en Madrid por don "Guillermo Gil del
Reboleño y del Noval, con domicilio en
calle del General Sanjurjo, núm. 10, ha
presentado en esta Comisaría instancia,
acompañada del oportuno proyecto, soli-
citando autorización para aprovechar 20
litros por segundo de agua del río Gua-
dalix, en término municipal de San Se-
bastián de los Reyes y Colmenar Viejo
(Madrid), con destino a abastecimiento de
agua del núcleo urbano de «Ciudalcam-
po, S. A.»; y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de enero
de 1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la infor-
mación pública correspondiente por el pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de ía fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» citados, para que du-
rante el mismo puedan los particulares y
entidades interesados presentar en esta
Comisaría y en la Alcaldía de San Se-
bastián de los Reyes y Colmenar Viejo
las reclamaciones que consideren perti-
nentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expedien-
te y proyecto en estas oficinas, sitas en
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan-
tos deseen examinarlos. (A.—128-C.)

Comisaría de Aguas del Tajo

(G. C—3.291) (O.—60.874)

Madrid, 12 de junio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción, de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia A. R. 107.46.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cuarenta
(40) pesetas grava y veinte (20) pesetas
arena, el metro cúbico.

Término municipal: Alcalá de Henares
(Madrid).

Metros cúbicos: 1.000

Cauce: Río Torote
Tramo: 350 metros de longitud, com-

prendido entre un, punto situado a 100

metros aguas arriba del camino viejo de
Ajalvir.

Nombre del peticionario: Doña Dolo-
res Tejero Muñoz.

Clase de material a extraer: Arena y
grava.

Domidlio: Capitán Pérez Rojo, 27,
Alcalá de Henares (Madrid).

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca dd Tajo

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G. C—3.276) (O.—60.851)

Madrid, 9 de junio de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique-
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe*
rencia A. R. 107.21.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas metro cúbico.

Término municipal: Las Rozas (Ma-
drid).

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido a partir del camino La Cervera
aguas abajo.

Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 1.500.

Domicilio: Francos Rodríguez, 46, Ma*
drid.

Nombre del peticionario: Plácido Ro-
dríguez González.

El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de Ur-
banización el día veintitrés de julio pró-
ximo, a partir de las nueve horas, ante
la mesa y en la forma establecida en 'a
condición novena del pliego de las par-
ticulares y económicas.

Eí tipo de la subasta es de siete mi-
llones trescientas setenta y un mil ocho-
«cientas cuatro pesetas con cinco céntimos

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes
citada.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia de Urbanización (planta cuar-
ta del Ministerio de la Vivienda, plaza
de San Juan de la Cruz, núm. 2, Madrid)
o en la Delegación Provincial de dicho
Ministerio en Guadalajara, calle Tenien-
te Figueroa, 4, en la forma que se deter-
mina en la condición séptima del pliego
de las particulares y económicas del Pro-
yecto.

Autorizada por Resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda la
subasta de las obras de urbanización
(Jardinería) del polígono «Balconcillo»,
sito en Guadalajara, se admitirán propo-
siciones para tomar parte en dicha su-
basta hasta las trece horas del vigésimo
día hábil, contado a partir del siguiente
al de la última publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
en los «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias de Madrid y Guadalajara.

ANUNCIO DE SUBASTA DE LAS OBRAS DE UR-
BANIZACIÓN (JARDINERÍA) DEL POLÍGONO

«BALCONCILLO», SITO EN GUADALAJARA

Una vez tratadas las aguas pasan a
un depósito de dimensiones 7 x 4 x

Las obras consisten en la construcción
de un pozo de planta circular de 2 m. de
diámetro interior y 4,50 m. de profundi-
dad, revestido de hormigón en masa con
0,25 m. de espesor, el cual irá unido al
río por galería de sección 1 m^ y 5,10 me-
tros de longitud, e irá ubicado en el lími-
te de los términos municipales de San Se-
bastián de los Reyes y Colmenar Viejo
(Madrid). El pozo se construirá dentro de
una caseta de 4,00 x 5,00 m. en planta,
donde se instalará la maquinaria para
elevar el caudal solicitado, hasta la es-
tación depuradora, consistente en dos
grupos electrobombas de 5 C. V. cada
uno, capaces de elevar 1.200 1/m. a una
altura manométrica de 10 m. La esta-
ción depuradora constará de tres partes
principales: decantador, filtros y dosifica-
ción de reactivos; tanto el decantador co-
mo los filtros serán dé fípo Aquazur.

Río Samburriel.
Tramo: 1.000 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado a partir
de la Cerca de Pinilla aguas abajo.

Cauce
Metros cúbicos: 3.000
Clase de material a extraer Grava

Domicilio: Marqués de la Valdavia,
número i, Moralzarzal (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Alejan-
dro García Martín.

MARTES 22 DE JUNIO

ANUNCIO

NOTA

NOTA

NOTA

NOTA-EXTRACTO

NOTA

(G. c:—3.274)

Madrid, 9 de junio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Término municipal: El Boalo (Ma-
drid) .

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
v consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia A. R. 106.40.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cincuenta
(50) pesetas metro cúbico.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de junio de 1965.—El Se-
gundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G.—3.270)

María Victoria García Hernández.
Juana Loríente Sánchez.
María Soledad Izquierdo González.
María Antonia Hernández Hernández.
María Antonia Serrano Culebras, del

Colegio de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción Ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios

de 500 pesetas cada uno, asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Ministerio de Hacienda
LOTERÍA NACIONAL

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

(O.—60.849)

Nacional
Ministerio de Educación

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G. C—3.225)

Madrid, 4 de junio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(O.—60.831)

Todas las obras a realizar se encuen-
tran situadas en terrenos propiedad de la
Sociedad peticionaria y de dominio públi-
co, Cuya ocupación se solicita.

Cada metro cúbico de exceso al mes
sobre los 4 metros cúbicos primeros,
8 pesetas metro cúbico.

Las tarifas serán revisables transcurri-
dos los primeros veinte años.

El total del núcleo urbano «Ciudalcam-
po» constará de 627 chalets, estando los
cálculos del proyecto realizados a razón
de una dotación de 300 1/hab/día, supo-
niendo para cada chalet 8 habitantes.

Las tarifas que se proponen en él pro-
yecto son las siguientes:

Hasta 4 metros cúbicos al mes, 20 pe-
setas metro cúbico.

*

2,40 m., adosado al cual se encuentra la
caseta de máquinas de una segunda ele-
vación ; ésta se realiza para elevar las
aguas hasta dos depósitos situados a dis-
tinta cota origen de la distribución gene-
ral de abastecimiento, y con los cuales
se domina todo el núcleo urbano. Se dis-
pondrán dos grupos electrobombas (uno
de ellos de reserva), de potencia 6o C. V.,
con capacidad para elevar a cada uno de
tos depósitos un caudal de 1.200 1/m. El
agua será impulsada a través de tubería
de fibrocemento de 200 mm. de diámetro
interior, con longitud de 2.750 m.



ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •
ídem
ídem ...
ídem a
ídem
ídem
ídem

Madrid

ídem

Ninguna
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..

Sobreseído

Sobreseído
Ninguna..

San Martín de Valdeiglesias..

Aldea del Fresno
San Sebastián de los Reyes..
Brúñete
San Martín de Valdeiglesias .
Villaviciosa de Odón
Rivas-Vaciamadrid
Boadilla del Monte
Las Rozas

500Rivas- Vaciamadrid.
Becerril de la Sierra

Jaime Merchán Pérez
Excmo. Sr. Duque del Infantado...
Eulogio Martín Cabello
Mariano Sánchez Alias
Eusebio, Jesús y Basilio Gómez Benito
Graveras Rivas, S. A
Manuel Grueso Gómez
Antonio Elvira García'
John P. Fitz Patrick
Lagos de Castilla, S. A -.
Ángel Suardiaz Martínez
Manuel Grande Pérez

D-2301
D-2288
D-2292
D-2293
D-2295
D-2302
D-2303
D-2304
D-2296
D-2297
D-2299
D-1738

Arroyo Berciana
Arroyo Viñuelas
Río Guadarrama
Embalse San Juan
Rio Guadarrama
Río Jarama
Río Guadarrama
Arroyo Lazarejo
Embalse San Juan ...
Embalse Entrepeñas..
Río Jarama
Río Cercedo

Obra de defensa
Ext. áridos
ídem
Navegar sin autoriz...
Extracción áridos....
Incumplir, cód
Extr. áridos
ídem
Desobediencia ......
Imcumplir orden
Obras cauce público .
Realizar excavación..

(G. C—2.663)Madrid, 30 de abril de 1965 — El Comisario Jefe de Aguas, Longinos Luengo

Profesional"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical "Formación

(G. C—3.306)

Buitrago, 10 de junio de 1965-—El Al-
calde, Natalio Pérez.

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el expediente
de Habilitación, y Suplemento de crédito,
por medio de superávit dentro del presu-
puesto ordinario vigente, a los efectos de
examen y reclamación procedentes.

BUITRAGO

(O.—60.880)

Madrid, 9 de Junio de 1965.—El Se-
cretario Nacional, Gerardo Gavilanes.

(G. C—3.314) (O.—60.888)

Las condiciones, características y de-
más datos de este concurso pueden exa-
minarse en el tablón de anuncios de es-
ta Jefatura.

Las ofertas se entregarán en el Regis-
tro de esta Jefatura Nacional (paseo del
Prado, 18 y 20, planta segunda), antes
de las doce horas del día 10 de juliopró-
ximo.

Se convoca concurso restringido para
la adquisición de un Rolo-Dermatomo,
para los Servicios de Cirugía Plástica de
esta Obra.

Obra Sindical "18 de Julio"
ORGANIZACIÓN SINDICAL

Valverde de Alcalá, a 11 de junio de
196í.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—3.307) (O.—60.881)

Durante el plazo de exposición y ocho
días más, podrán ser libremente exami-
nados y formular contra los mismos, por
escrito, los reparos y advertencias que
en derecho procedan.

'3.0—Expediente de suplemento de cré-
ditos, por transferencia dentro del pre-
supuesto actual de 1965.

2.
0—Expediente de suplemento de cré-

ditos, con cargo al superávit de anterio-
res ejercicios, dentro del actual Presu-
puesto de 1965.

i.°—Cuenta general del Presupuesto
ordinario, cuenta de Administración del
Patrimonio Municipal y cuenta de Valo-
res Auxiliares e Independientes, referidas
todas al pasado año de 1964.

En cumplimiento y a los fines previs-
tos en la vigente ley de Régimen Local,
quedan expuestos al público, por espacio
de. quince días, en. la Secretaría de este
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

VALVERDE DE ALCALÁ

Se encuentra expuesto al público por el
plazo de quince días, al objeto de oír re-
clamaciones, el exoediente de habilitacio-
nes y suplementos de crédito número 1,

con cargo al superávit del pasado ejer-

COLLADO VILLALBA

CICIO

Collado Villalba, 10 de junio de 1965
El Alcalde, P. O. (Firmado).

(G. C—3.308) (O.—60.882)

Madrid, 14 de junio de 1965.—El Je-
fe Nacional, Antonio Aparisi.

(G. C—3.413 bis) (O.—60.932)

La apertura de pliegos se verificará al
día siguiente hábil, a sus doce horas, en
dicha Jefatura Nacional.

Los pliegos de las condiciones jurídi-
cas y los de las características técnicas,
muestras y demás datos,, se encuentran
de manifiesto en la Jefatura Nacional de
la Obra Sindical de Formación Profe-
sional (paseo del Prado, 18-20, planta
trece), donde, en las horas de oficina,
se admitirán las ofertas durante quince
días naturales, a contar desde el siguien-
te a aquel en el que se publique este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

El precio tipo se cifra en ocho millo-
nes cuatrocientas sesenta y seis mil qui-
nientas pesetas (8.466,500).

Se convoca concurso público para la
adquisición de maquinaria, mobiliario y
material vario, con destino a varios Cen-
tros Sindicales, dependientes de esta
Obra.

Don, Vicente Muñoz Lorea, industria de
gravera», en «Las Mantecas», kilómetro
2,60 de la carretera de Chinchón (extra-
rradio).

Arp-anda dd Rev, to de junio de 1965
El Alcalde. A°nstín Cuéllar.

(G. C—3.311) (O.—60.885)

Don Andrés Bksco Iglesias, industria
de gravera, en «Las Mantecas», kilóme-
tro 2.60 de la carretera de Chinchón (ex-
trarradio) .

Don. José Hermosa Serrano, en nombre
de «Áridos, S. A.», instalación de lavado
y clasificado de áridos, en el kilómetro
2,400 de la carretera de puente de Ar-
ganda a Chinrhó-i (extrarradio).

Don Faustino Alfonso Pérez, granja
avícola, junto al kilómetro 2 de la carre-
tera de Chinchón (extrarradio)

Don Santos Castañón Colín,, granja
avícola, en «Ana Valles» (extrarradio),
junto kilómetro 25 carretera de Valencia.

Don Gregorio Rubiato Salvanés, taller
de cerrajería, barriada de Poveda.

Don Antonio Zubieta Pérez, fábrica de
yeso, en El Valle (extrarradio).

Señores a que se alude
Don Antonio Zubiet'a Pérez, fábrica

de cocer huesos, en El Valle (extrarra-
dio).

Por los señores que más adelante se
dicen, se ha solicitado licencia municipal
para instalar en este término municipal
las industrias que igualmente se indican,
por Jo que de conformidad con lo previsto
en el artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades Molestas,' Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961
y concordantes, se abre información pú-
blica por plazo de diez días hábiles, si-
g-uientes al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
para que durante ¡os mismos puedan pre-
sentar las reclamaciones pertinentes ante
esta Alcaldía:

ARGANDA DEL REY

Para tomar parte en la subasta se in-
gresará en Arcas municipales el 3 por 100

del tipo de licitación, debiendo acompa-
ñarse el carnet de empresa con responsa-
bilidad.

el cementerio municipal, bajo el tipo de
licitación de 49.988,22 pesetas.

horas

Las proposiciones se presentarán en, la
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el
día anterior hábil a la subasta, a las trece

De quedar desierta se celebrará una se-
gunda a los ocho días en la misma for-
ma y condiciones.

(O.—60.884)(G. C.-3.310)

Guadarrama, 10 de mayo de 1965.—El
Alcalde accidental, G. Alvarez.

Guadarrama, o de junio de 1965.—El
Alcalde accidental, G. Alvnrez.

(G. C—3-300) (O.-60.883)

número 2

Se abre información pública, durante
diez días hábiles, pudiéndose presentar
reclamaciones en la Secretaría de este
Ayuntamiento con motivo d<* la licenda
municipal solicitada por don Rufino Blan-
co González v don Antonio Herrero de la
Villa, de industria de taller mecánico en
la calle Alto de los Leones de Castilla,

GUADARRAMA
Las plicas se ajustarán al modelo que

figura en el Boletín Oficial del día 30de octubre de 1063, número 259, o al que
figura en el pliego de condiciones, pre-
sentándose individualmente bajo sobre
cerrado, lacrado y debidamente reintegra-
do con arreglo a la vigente ley del Tim-
bre (6) pesetas, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días hábiles y
horas de oficina (de once a una), desde
el momento en que aparezca insertado
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, hasta las trece horas del día
anterior hábil a la celebración de la su-
basta, teniendo en cuenta que transcurri-
da esta hora, no será admitida ninguna
proposición, aun cuando sean recibidas
por correo, v vendrán acompañadas de
una declaración jurada, en la oue el lid-
iador afirme bajo su responsabilidad no
hallarse comprendido, en ninguno de los
casos de incapacidad ni incompatibilidad
señalados en el Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Para tomar parte en la subasta los li-
diadores acompañarán el resguardo de
haber depositado en Arcas municipales de
este Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no será
admitida ninguna proposición.

mismo

El adjudicatario o adjudicatarios que-
dan obligados a la construcción de un ho-
tel por cada una de las parcelas adjudi-
cadas, a excepción de la número 1 bis,
que serán construidos dos hoteles, den-
tro del plazo que fijan los Estatutos apro-
bados por este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 15 de enero de 1949, que-
dando obligados el adjudicatario o adju-
dicatarios a la pérdida del 10 por 100 que
en- calidad de fianza definitiva ingresará
en Arcas municipales de este Ayuntamien-
to, como igualmente a la parcela adjudi-
cada definitivamente si dentro del plazo
concedido no edifica como al valor del

El precio del metro cuadrado de estas
cuatro parcelas es de ocho (8) pesetas.

drados
Número 177, de 1.596 metros cua-

Número 176, de 1.596 metros cua-
drados.

Número 175, de 1.596 metros cua-
drados.

Número i bis, extensión 3.616 metro»
cuadrados, precio por metro 3 pesetas.

Número 174, de 1-596 metros cuadra-
dos.

Las parcelas objeto de esta subasta so»
las que se expresan:

La subasta se celebrará en el salón de>
actos de este Ayuntamiento al día si-
guiente hábil, transcurridos también vein-
te hábiles de su inserción en, el Boletín
Oficial de la provincia, a las doce ho-
ras, bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal que le sustituya, con asisten-
cia del Secretario de la Corporación, que
dará fe del acto.

anuncia subasta pública de las parcelas
que se hallan comprendidas en el Plano-
Parcelario y de Urbanización de la Co-
lonia Veraniega «La Fuensanta» para SU
construcción en hoteles,, sin, que puedan
ser destinados a otros usos.

(G. C—3.305) (O.—60.879)

Ajalvir, 6 de junio de 1965.—El Al-
calde. (Firmado)

Las cuentas generales de Presupuesto
y Administración de Patrimonio de este
municipio y año 1964, se encuentran con
sus justificantes y dictamen de la Comi-
sión a disposición del público, por quince
d'as hábiles, durante los cuales, y los
ocho siguientes, se admitirán reclamacio-
nes, reparos y observadones que se pre-
senten, por escrito.

AJALVIR

AYUNTAMIENTOS

Al día siguiente hábil de cumplirse los
diez también hábiles, en razón de la ur-
gencia de la publicación del p-esente en
el Boletín Oficial de la provincia, ten-

drá lufj-ar en este Ayuntamiento bajo la
presidencia dd señor Alcalde o Concejal
en quien delearue, a las doce horas, la
subasta de construcción de 28 nichos en

Cumplido el tráTiite reglamentario de
exposición al público del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la provin-
cia del día 7 de mayo último núm. 108,
sin quf durante su exposición se ha va
producido reclamación v por acuerdo de
este Ayuntamiento y en virtud de la au-
torización concedida por el excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación, se

LOZOYA

COMISARIA DE AGUAS DE
LA CUENCA DEL TAJO

Rrovincia d© Madrid
iVIes d© abril d© 1965

PARTE MENSUAL DE DENUNCIAS Y SANCIONES QUE SE HAN TRAMITADO EN ESTA COMISARIA

LUGAR DE LA CONTRAVENCIÓN Resolución de^ expediente

Clase de falta
NOMBRE Y APELLIDOS

DEL DENUNCIADO
Cauce público Término municipal Provincia Sobre lis abras

i incidencias
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Importe
de la multa



COLMENAR DE OREJA

Madrid, nueve de junio de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado).— Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Fernando Magro Valdivielso.

(C—27.121)

para 7,5 atmósferas, tasado en ocho mil
trescientas pesetas.

La subasta se celebrará el día cinco de
julio próximo, a las doce de la mañana,
en la Sala de audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en Martínez Cam-
pos, veintisiete; y se previene:

Que el tipo de subasta será el precio
de tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de la incidada cantidad; y

Que los bienes embargados se hallan
depositados en poder del encargado del
taller don Victoriano Fernández Cañete,
calle Lucano, ciento uno, barrio de San
Blas.

Don Inocente Domínguez Molina, con-
cejal representante del Ayuntamiento.

Y don Esteban Gómez López, en repre-
sentación de los funcionarios.

Don Antonio López Bustamante, Ayu-
dante de Obras Públicas de la excelentí-
sima Diputación Provincial.

Don Alejandro Peris Barrio, por el Pro-
fesorado Oficial.

Vocales
Don José María García Moreno, en re-

presentación de la Dirección General de
Administración Local.

ÍG. C—2.8;o)

Madrid, 17 de mayo de 1065.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directa
en el mantenimiento del mismo, que por
don Ramiro Calle Pérez se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, dicta-
do en reclamación 2.^80, de 1963, contra
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
sobre liquidación del arbitrio de incremen-
to del valor de los terrenos correspon-
dientes a la tranlsmisión de la finca sita
en el cerro de San Cristóbal, pleito al que
ha correspondido el número 172, de 1965.

Providencia de 17 de mayo de 1065

(G. C—3.368)

Villamantilla, a doce de junio de 1965.
El Presidente de la Corporación, Norber-
to Pórtela Lozano.

Don Norberto Pórtela Lozano, Presidente

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régi-
men Local e Instrucción de Contabilidad
de las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesto al público en este Ayuntamiento,
la cuenta de Presupuesto ordinario y de
Administración del Patrimonio, corres-
pondiente al año de 1964, sus justifi-
cantes y el dictamen de la comisión, por
quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más, se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por
escrito.

de Villamantilla (Madrid)

VILLAMANTILLA

(O.—60.893)
Estremera, 12 de junio de 1965.—El

Alcalde, Saturnino Gómez.
(G. C—-3.407) (O.—60.928)

Secretario
Don Rafael Arnal Broto, Secretario del

Ayuntamiento.
Los ejercicios del concurso-oposición

tendrán lugar en la Casa Consistorial, el
día 21 de julio próximo, a las doce de
la mañana.

de Madrid

— UrOO,

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Valdelaguna, a n de junio de 1965.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—3.369)

VALDELAGUNA
Habiéndose formado por esta Alcaldía

y aprobado por este Ayuntamiento el ex-
pediente de habilitación de crédito para
pago de compra a título lucrativo, de una
báscula-puente, y gastos de instalación
de la misma, con cargo al superávit del
Presupuesto ordinario de 1964, queda di-
cho expediente a disposición del público,
por espacio de quince días, para oír re-
clamaciones.

(O.—60.894)

(G. C—3.370)

Formado por este Ayuntamiento el
apéndice al Padrón de Edificios y Solares
de este término, para el año de 1966, que-
da expuesto al público para oír reclama-
ciones, por espacio de quince días.

Valdelaguna, a n de junio de 1965.—
El Alcalde (Firmado).

Madrid, 14 de mayo de iq6^.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.851)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo-
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impuena-
do y de quienes tuvieren interés directo
en. el mantenimiento del mismo, que por
la «Unión Alcoholera Española, S. A.»,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo deí
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictado en reclamación
contra decreto de la Presidencia de la
excelentísima Diputación Provincial de 16
de noviembre de 1062, por el que se apro-

bó la liquidación por el concepto de ar-
bitrio provincial, año 1958, por indus-
tria de levadura prensada (panificable),
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 170, de 1965.

Providencia de 14 de mayo de 1965

(O.—60.895)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a la empresa ejecutada «In-
garco, S. A.», en la actualidad en igno-
rado paradero, y que tuvo su último do-
micilio en Madrid, calle de Velázquez, nú-
mero 46, expido y firmo el presente en
Segovia, a 31 de mayo de 1965. —Firma-
do (ilegible"!.

R. Villariño.—Rubricados.»

En el expediente número 107 y acumu-
lados 108-109 y no/64 y 244 y acumu-
lados 245/64, se ha dictado la siguiente
providencia: «Dada cuenta: Por presen-
tado el precedente escrito del Letrado re-

presentante de la parte demandante soli-
citando la ejecución de la sentencia,

únase a los autos de su razón, e intere-
sando igual trámite en el expediente nú-
mero 244 y acumulado 245/64 tramitado
contra la misma empresa demandada «In-
garco, S. A.», acumúlense a los presen-
tes, v siendo firme las sentencias, como
se pide, se acuerda su ejecución por la
vía de apremio en la forma que establece
el título I, sección primera del libro cuar-
to del texto refundido del Procedimiento
Laboral y artículo 921 y siguientes de la
ley de E. Civil, y el embargo de los bie-
nes que se señalan como de la propiedad
de la parte ejecutada, para responder de
la cantidad de 85.183 pesetas a que as-
ciende el principal acumulado, más la de
20.000 pesetas que se calculan de costas

y gastos, librándose los oportunos des-
pachos al Ayuntamiento de El Espinar
para que retenga a disposición de esta
Magistratura el importe de la fianza que
tiene constituida la empresa y al Juzga-
do Comarcal de la misma localidad para
la traba de los bienes relacionadospor la
ejecutante.—Notifíquese esta providencia
a «Ingarco, S. A.», por edictos, por en-
contrarse en ignorado paradero.—Lo
mandó y firma Su Señoría; dpv fe.—Fir-
mado: Juan Alfonso Antón Pacheco. —

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Magistratura de Trabajo de
Segovia

(B.—1.782 -Exh. M. T. 6)

De conformidad con lo dispuesto por
el Reglamento General de Oposiciones,
en su artículo octavo, aprobado por De-
creto de la Presidencia del Gobierno de
10 de mayo de 1957, y en virtud del
acuerdo adoptado por este Ayuntamien-
to en sesión del 8 de los corrientes, se
hace público el Tribunal que habrá de
Juzgar los ejercicios del concurso-oposi-
ción convocado para proveer, en propie-
dad, la plaza de Alguacil-Voz pública, a
que se refiere el anuncio insertado en
este Boletín Oficial el día 3 de febre-
ro pasado, núm. 29, que estará consti-
tuido en la siguiente forma:

COLMENAR DEL ARROYO

Madrid, nueve de junio de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Fernando Magro Valdivielso.

(C. —27.120)

Que los bienes se hallan en concepto
de depósito en poder del demandado, calle
de Tres Amigos, veintiuno.

Que el tipo de subasta será el precio
de tasación, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Que.para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, de
la expresada cantidad ; y

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle cié Martínez Campos, veintisiete,
el día cinco de julio próximo, a las doce
de ia mañana ; y se previene:

Un frigorífico, marca «Narval», tasado
en tres mil pesetas.

En virtud de ¡o acordado por el ilustrí-
simo señor don Fernando Magro Valdi-
vielso, Magistrado de Trabajo número
cinco, de Madrid y su provincia, en ex-
pediente 912/64, sobre ejecución de con-
ciliación a instancia de Cristóbal Ortal
Martínez, contra Manuel Plaza Zamarre-
ño, -se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los bienes embar-
gados siguientes:

Madrid, 14 de mayo de 1065-—El Se-

cretario. M.a del P. Heredero.
(G. C—2.852)

Providencia de 14 de mayo de 1965-
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la «Unión Alcoholera Española, S. A.»,

se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictado en reclamación
contra decreto de la Presidencia de la

excelentísima Diputación Provincial de 10

de noviembre de 1062, por el que se apro-

bó la liquidación por el concepto de ar-

bitrio provincial, año 1957. P°r industria
de levadura prensada (panificable). pleito

al que ha correspondido el número ib»,

de 106;

¡•Oo»

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Para que sirva de emplazamiento a la*
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 v 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. y

con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér.
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

¡torial.

Secretario
El que lo es de la Corporación, don

Jesús Pradera Bravo.
Para la práctica de los ejercicios de es-

te concurso-oposición se señala el pró-
ximo dia tres de julio, a las doce horas,
•en el Salón de Actos de la Casa Consis-

Providencia de iQ de mavo de iQÓ^-
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-

rechos del acto administrativo impugna-

do v de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación del excelentísimo Ayun-

tamiento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-

vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de

fecha 12 de marzo de vcfr. oue resolvió
reclamación número I.«;S5. de 1064. Pro-
movida por don Joaquín Atienza Caroo-Un compresor, marca «A. B. C», con

motor acoplado ce 1 % HP, modelo XC-2,

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divieso, Magistrado de Trabajo número
cinco, de Madrid y su provincia, en ex-
pediente número 907/64, seguido sobre
redamación de Plus Familiar, a instan-
cía de Nicomedes Alvaro Pascual, con-
tra José Alcalde Burgos, se sacan a la
venta en pública subasta, por segunda
vez los bienes embargados siguientes:

Providencia de 17 de mavo de 106=;

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo

Lozoya, a 7 de junio de 1965.—El Al-
calde, Gregorio Vicente

(G. C—3.312)

Los gastos de anuncios, reintegros, tí-
tulos de propiedad, Derechos Reales, con-
fección de documentos, formación del ex-
pediente, plano y todos los demás que
sean originados, serán de cuenta del ad-
judicatario.

\u25a0«\u25a0•<>••\u25a0

EDICTO

Presidente
Don Francisco Juez de la Heras, Al-

calde accidental en funciones.

EDICTO

Don Juan Maluenda Hernández, Con-
cejal del Ayuntamiento.

Don José Ochando Chumillas, en re-
presentación del Profesorado.

Vocales
Ilustrísimo señor don Manuel Gómez

Luengo, en representación de la Direc-
ción General de Administración Local.

MARTES 22 DE JUNIO

(O. —60.927)

(O.—6p.886)

(G. C—-2.855)

en el mantenimiento del mismo, que por
don Clodoaldo Valdecantos del Pozo se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Administrativo Provincial de
Madrid de fecha 30 de octubre de 1964,
que resolvió reclamación números 1.308
y .1.782, de 1963, promovida contra li-
quidaciones de arbitrios practicadas por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid"
sobre solares edificados y sin edificar re-
lativos a la finca sita en la avenida del
Generalísimo, número 76 c/v. a la calle
de Carlos Aurras, pleito al que ha corres-
pondido el número 171, de 1965.

Madrid, 17 de mayo de 1965. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

En virtud de lo dispuesto en el De-
creto de la Presidencia del Gobierno de
10 de mayo de 1957, se hace público el
Tribunal Calificador que ha de juzgar
el concurso-oposición en turno libre, pa-
ra proveer, en propiedad, la plaza de
Obrero-Encargado del Servicio de Aguas,
a que se refiere la convocatoria inserta en
el Boletín Oficial de la provincia nú-
mero 77 y fecha 31 de marzo último, que
estará constituido por los señores siguien-
tes:

ESTREMERA

(G. C—3.406)

Colmenar del Arroyo, 12 de junio de
1965.—El Alcalde accidental, Francisco
Juez de las Heras.

Presidente
Don Saturnino Gómez Terciado, Alcal-

de del Ayuntamiento.

Colmenar de Oreja, 11 de junio de
1965.—El Alcalde {Firmado).

(

(G. C—3.367) (O.—60.892)

4

Quedan expuestos al público, por es-
pacio de quince días, los Padrones Mu-
nicipales de 1965 de las tasas por des-
agüe de canalones, alcantarillado, roda-
je o arrastre por vías municipales, le-
treros y muestras, y del arbitrio sobre
velocípedos.



La postura que se ofrezca en la subas-
ta se notificará al propietario de la fin-
ca a los fines del artículos treinta y tres
de la citada Ley, con suspensión de la
aprobación del remate, concediéndole el
derecho de tanteo, que podrá utilizar den-
tro del término prevenido en la Ley.

Y para su publicación en el Boletix
Oficial de la provincia, con la antela-
ción debida, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, que firmo en
Madrid, a siete de junio de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado)

Sale por el tipo de veinte mil pesetas
Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento del tipo
en que deseen adquirir, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; no admitiéndose
posturas que no cubran, al menos, las dos
terceras partes de cada uno de los men-
cionados tipos, y que se podrá hacer a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que por tratarse el segundo lote de
unos derechos arrendaticios, el rematan-
te contrae ia obligación de permanecer
en el local, sin traspasarlo, el plazo mí-
nimo de un año, y destinarlo durante ese
tiempo a negocio de la misma clase que
el ejercitado por el arrendatario y los de-
más requisitos expresados en el artículo
treinta y dos de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos ; y

r-—Los derechos de traspaso del local
cafetería denominado «Mesón del Obre-
ro», sito en el número dieciocho de la
calle Concepción, barrio de La Fortuna,
hallándose enclavado en una finca de plan-
ta baja, midiendo el local unos veinte
metros de largo por tres de ancho, de for-
ma rectangular.

39-7 H)
Y para su inserción en el Boletín Ofi

cial de esta provincia, con la antelaciór*
necesaria y sin exacción de derechos, ya
que el Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional está acogido a los
beneficios de pobreza, expido el presen-
te en Madrid, a once de junio de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A-—39-7io

Dado en Madrid, a once de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—L. A.
Burón Barba. —El Secretario, M. Priego.
(Rubricados.)

Que las cargas y gravámenes anterio-
res al crédito reclamado en estos autos
y los preferentes al mismo, si los hubie-
re, continuarán subsistentes y sin cance-
lar, 'entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de ios mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que la consignación total en que sea
rematada la finca, descontado lo que se
deposite para tomar parte en Ja subasta,
deberá verificarse dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del rema-
te, y que éste podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación de la
finca, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, donde pueden ser examinados por
los lidiadores.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los lidiadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto (Caja General
de Depósitos) el diez por ciento efectivo
de la cantidad anteriormente indicada, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones.

Que la indicada finca saie a subasta en
la cantidad de noventa y seis mil pese-
tas, fijada en la escritura de hipoteca.

Que no se admitirán posturas que no
cubran eñeha cantidad.

mañana, en la Sala de audiencia c'el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de Madrid, sito en General Castaños, nú-
mero uno.

Lo que se hace público por el presen-
te ; advirtiéndose:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sirva
de emplazamiento en forma a los here-
deros o causahabientes de doña Primi-
tiva Santolaya Lázaro, doña Joaquina
Costas Gándara, hoy sus herederos o cau-
sahabientes, por sí y como heredera de
su hijo don Miguel Lázaro Costas, y a los
demás herederos o causahabientes de los
mismos y a los ignorados herederos o cau-
sahabientes de don Bernabé Santolaya
Lázaro, así como a las demás personas a
quienes puedan afectar las declaraciones
y pronunciamientos que se hagan, expido
la presente que firmo en Madrid, a 5 de
mayo de 1965.—El Secretario, Acisclo
Torrecilla.

Al primer otrosí, reprodúzcase por es-
ta parte la petición que contiene en su
momento procesal oportuno.

Al segundo otrosí, se tiene por hecha
la designación de archivos que contiene.

Yal tercer otrosí, estése a lo acordado
,Lo manda y firma Su Señoría, doy fe

Cabrerizo. —Ante mí: Acisclo Torrecilla
(Rubricados.) -

herederos de don Bernabé Santolaya Lá-
zaro, y contra los demás herederos o cau-
sahabientes del mismo, y contra las de-
más personas a quienes puedan afectar
las declaraciones y pronunciamientos que
se hagan; y se confiere traslado de di-
cha demanda a los referidos demandados,
a quienes se emplazará con entrega de
las oportunas cédula y copias simples de
la demanda y de sus documentos, a los
que son vecinos de esta capital, para que
dentro del término de nueve días com-
parezcan en los autos, personándose en
forma y por medio de exhortos, que se
librarán & los correspondientes Juzgados
de primera instancia de Torrecilla en Ca-
meros, Logroño, .y Gijón, señalándose, a
los fines antes indicados por razón de
la distancia en que se encuentran del
Jugar del juicio, el térimno de catorce
días; y por medio de edictos, que se fi-
jarán en el sitio público de costumbre de
este Juzgado y se insertarán además en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de
esta provincia, a los demás herederos o
causahabientes que puedan existir de los
difuntos doña Primitiva Santolaya Láza-
ro, don Miguel Lázaro Costas y don Ber-
nabé Santolaya Lázaro y doña Joaquina
Costa Gándara, por si y como heredera
de su hijo don Miguel Lázaro Costas,
empláceseles asimismo, por término de
nueve días, en unión de las demás per-
sonas a quienes pueda afectar las decla-
raciones y pronunciamientos que se soli-
citan, para que comparezcan en los au-
tos, personándose en forma y una vez
verificado, se les entregarán las copias
correspondientes de la demanda y de sus
documentos.

(C—27.125)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a doce de junio de
mil novecientos sesenta- y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos..

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de diez mil trescientas pesetas, en
que han sido tasados pericialmente dichos
bienes.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-

lado el día cinco de julio próximo, a 'as
doñee de la mañana ; advirtiéndose a los
licitadores:

Una lavadora, marca «Ter», modelo
Standard, en duro porcelana, esmaltada
en color blanco.

Otra máquina de coser, también mar-
ca «Singer», de las mismas característi-
cas, número ZZ. 537.805.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado - Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de los de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos a nombre-de
la Compañía Anónima «Electrofil Madrid,
Sociedad Anónima», contra don Antonio
García Serrano, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
v primera subasta y término de ocho días
los siguientes bienes muebles que han sido
embargados al demandado señor García
Serrano, y obran depositados en poder
del mismo, en su establecimiento de la
calle de Iliada, número cinco, y que han
sido objeto de tasación por el perito don
Raimundo San Martín Peñacoba;

Una máquina de coser, marca «Sm-
ger», con tapadera cubre-cabeza, núme-
ro C. 800,537.

(A.—39.703) EDICTO

En los autos de procedimiento especial
sumario que con el número trescientos,
de mil novecientos sesenta y cuatro, se
sigue ante el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, a instancia
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, representado por el
Procurador don Rafael Ortlz de Solórza-
no, sobre cobro de 63.209,27 pesetas, res-
to de un préstamo hecho a doña María
del Consuelo y doña Amparo Díaz Díaz,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte
días, la siguiente

edicto

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
en autos de juicio ejecutivo promovidos
por don Bernabé Alvarez San Frutos, re-
presentado por la Procurador doña Ma-
ría Felisa López Sánchez, contra don Be-
nedicto Cano Díaz, declarado en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad, se acordó
sacar a venta en pública subasta, y en
dos lotes, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que a continuación se re-
lacionan, y por los tipos que se indican;

habiéndose señalado para que tenga lu-
gar dicha subasta el día veintiuno de ju-
üo próximo y hora de las trece en Ta Sala
audiencia dé este Juzgado.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de este dia por el
Juzgado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, se hace público que
a nombre de don Tomás Sanz Herranz,
mayor de edad, casado, y con domicilio
en esta capital, calle Pico Cebollera, nú-
mero siete, se ha promovido expediente
de dominio para reanudar el tracto su-
cesivo interrumpido en el Registro de la
Propiedad número diez, de Madrid, e ins-
cripción correspondiente de 5a finca que
luego se describirá ; y se ha acordado en
dicha'providencia citar a los causahabien-
tes de don Manuel Rufias Cerdán y de
doña Matea Palero Hijosa o Hinojosa,
como titular registral y catastral y de
quien procede la finca, y convocar a las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción-solicitada, a fin de
que dentro del término de diez días, si-
guientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer ante dicho Juzgado,.
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, para alegar lo conveniente a
su derecho sobre la finca siguiente:

«Urbana.—Casa sita en término muni-
cipal de Vallecas, sitio de Las Erillas
(Puente de Vallecas), y su calle de Cer-
vantes, número ocho duplicado, que cons-
ta de planta baja, con cuatro habitacio-
nes, pasillo que conduce a un corral y un
pozo; ocupa la superficie de ochenta y
cuatro metros y cuarenta y tres decíme-
tros cuadrados, equivalentes a mil ochen-
ta y siete pies y cincuenta décimos, tam-
bién cuadrados, y su material de construc-
ción se compone de ladrillo y mezcla de
cal y arena; el solado de baldosín y las
paredes guarnecidas y blanqueadas. Lin-
da : por el frente o Sur, en línea de vein-
ticinco pies, con la calle de Cervantes;
por la derecha, entrando o al Este, en>
línea de cuarenta y tres pies y cincuenta

Finca

Una casa en el pueblo de Casarrubue-
los y su plaza Mayor, número tres, lla-
mada hoy del Generalísimo, señalada con
el moderno Registro Fiscal con el núme-
ro cinco. Ocupa una superficie de nueve
mil dos pies cuadrados, o seiscientos no-
venta y ocho metros y noventa y cuatro
decímetros cuadrados. Linda: por la ue-
recha, entrando, otra particionera de don
Juan Díaz; izquierda, herederos de don
Tomás García, y espalda, casa de don
Tomás y don Juan Vera. Inscrita en el
Registro' de la Propiedad de Getafe en el
tomo mil ciento cincuenta y uno, libro
nueve, folio sesenta y cinco, finca núme-
ro trescientos sesenta y nueve, inscrip-
ción segunda.

Para su remate se ha señalado el día
veinte de julio próximo, a las once de su

Se admite cuanto ha lugar en derecho
la demanda que el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, en nombre de don
Luis Santolaya Lázaro, formula en lo
principal de dicho escrito, cuya substan-
ciación deberá acomodarse a las prescrip-
ciones que la Ley establece para el jui-
cio declarativo de mayor cuantía; y se
confiere traslado de la misma a los de-
mandados don Eduardo Ulloa Vela Hi-
dalgo, doña Rosa Lázaro Fernández, asis-
tida de su esposo don Eduardo Ulloa Ve-
la Hidalgo; doña Victoriana Santolaya
Lázaro, asistida de su esposo don Isidro
Martínez López; don Miguel Santolaya
Lázaro; don Demetrio Santolaya Láza-
ro ; don Enrique Santolaya Lázaro; don

Julio Santolaya Lázaro; doña Juana San-
tolaya Lázaro, asistida de su esposo don
Hipólito Esteban García; doña Máxima
Isabel, conocida por Isabel, Santolaya
Lázaro; doña Eugenia Santolaya Láza-
ro, por sí y como herederos dichos se-
ñores Santolaya Lázaro de su difunta
hermana doña Primitiva Santolaya Lá-
zaro; don Carlos Richart Cebolla, como
viudo v heredero de la doña Primitiva
Santolaya Lázaro, y los demás herede-
ros o causahabientes de la misma; doña
María Joaquina, conocida por Juoaqüina,
Lázaro Costas, asistida de su esposo don
Eulogio Garda Almazán; doña Consue-
lo Lázaro Costas, asistida de su esposo

don Vidal Blanco Ballesteros; don Ber-
nabé Lázaro Costas, doña Joaquina
Costas Gándara, hoy sus herederos o
causahabientes, por sí v como heredera
de su hijo don Miguel Lázaro Costas, y
los demás herederos o causahabientes de
los mismos; doña Carmen Serrano Ida-
rraga, don Primitivo Santolaya Serrano
y doña Carmen Santolaya Serrano, asis-
tida de su esposo, como viuda e hijos y

Providencia. —Juez, señor Cabrerizo. —
Juzgado de primera instancia número
ocho. Madrid, 8 de abril de 1965.—El
anterior escrito, con los documentos a que

el mismo hace referencia, únanse a los
autos de su razón.

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos de mayor cuantía promo-

vidos en nombre de don Luis Santolaya
Lázaro, contra don Eduardo Ulloa Vela
Hidalgo v otros, sobre cesación de co-
munidad y otros extremos, se ha dictado
la siguiente

!-—Una cafetera, marca «La Cimba-
ü», de dos portas* número 64100502, en
perfecto estado de funcionamiento, mode-
lo mostrador. ,

2—Un molinillo de café, eléctrico, de la

Casa «Cimbali», modelo Oyarzun, en es-
tado de funcionamiento.

3—Una motocicleta, marca «Lambret-
ta», con sidecar, matrícula M-344.125,
modelo LÍ.-150, funcionando y en regular

estado de conservación. .
Estos bienes salen por el tipo de dieci-

nueve mil novecientas cincuenta pesetas.

MARTES 22 DE JUNIO 5

SEGUNDO LOTE

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 3

(A—.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 4

PRIMER LOTE

Madrid, 10. de mayo de 1065.—El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

ÍG. C—2.848)

jielUsobre contribuciones espedales asig-
nadas a la finca número 10 de la calle de
Genova, por obras de ensanche de cal-
cada, pleito al que ha correspondido el
número 177, de 1965.

*

PROVIDENCIAS JUDICIALES



Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día seis de julio próximo,
a las doce de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

Una «Isocarro», matrícula VA-20.095,
en estado de funcionamiento.

ejecutivos que se tramitan a instancia del
Procurador señor Navarro Ungría, en
nombre y representación de «Borgward
Iso Española, S. A.», contra don Igna-
cio Guerra Escribano, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes siguientes:

Dado en Salamanca, a 10 de junio de1965.—El Secretario (Firmado).—El Juezde instrucción, Miguel Vegas Fabián
(Exh.—7) (c—27.123)

Se advierte además, que los autos se
encuentran expuestos de manifiesto en 1-Secretaría de este Juzgado y el vehículose halla en poder del depositario del m¡s .
mo coopropietario, don Florencio LuisVázquez Sanz, con domicilio en Madridbarrio de Moratalaz, polígono F, 4-,7 'tercero A, donde podrá ser examinadopor cuantas personas estimen concurrira la subasta.

mas, por no destinarse a su extinción elprecio del remate.

Primera
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sean diez mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Condiciones

Un aparato de radio, marca «Telefun-
ken», de cinco lámparas; dos sillones ta-
pizados en rojo, en regular estado; dossillones tapizados en beig, en mal esta-
do ; un bargueño, estilo español; una
mesa de centro, estilo español, haciendo
juego, y una lámpara de techo de doce
luces, en bronde, valorados pericialmente
en la cantidad de tres mil setecientas pe-
setas, que servirá de tipo para la subas-
ta, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado (General Castaños,
número uno), el próximo día veinte de
julio y hora de las once de su mañana,
bajo las siguientes

siguen autos ejecutivos promovidos a ins-
tancia de don José Bello Urdaniz, contra
don Pedro Manuel Fernández Palacios
Martínez, domiciliado en esta capital, ca-
lle de Atocha, número cincuenta y uno,
tercero, sobre reclamación de cantidad;
habiéndose acordado en esta fecha sacar
a la venta en pública y primera subas-
ta, por término de ocho días, los bie-
nes muebles embargados al demandado,
en cuyo poder se encuentran, y son los
siguientes :

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de dicho tipo, sin cuya consignación
no serán admitidos.

(A.—39.704)

Madrid, a cuatro de junio de mil no-
vecientos sesenta y cinco. — El Secreta-
rio, Isidro Domínguez.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
y para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la misma, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—39.709)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te, con el visto bueno de Su Señoría, en
Madrid, a once de junio de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). —-Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a once de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—M. Mal-
pica.—El Secretario, José Cabello. (Ru-
bricados.)

El vehículo que se subasta se .ncuen-
tra depositado en poder de don Ignacio
Guerra Escribano, vecino de Vallaaulid,
calle Moros, número dos.

Tercera

ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes si-
guientes :

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinte, de los de esta ca-
pital, en autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia del Procurador señor Fernández
Rubio Martínez, en nombre y represen-
tación de «Navarro e Hijos, S. R. C»,
contra la entidad mercantil «T. Y. E.
S. A.», en reclamación de cantidad, se

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día catorce de julio pro-:
ximo, a las doce horas, bajo las conui-
ciones siguientes:

Dos aparatos de televisión, marca
«Sharp», de 19 pulgadas cada uno, nú-
meros 191.290 y 191.291.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del número dieciséis,
de esta capital, en la pieza separada de
responsabilidad civil, dimanante del su-
mario 375, de 1963, por imprudencia,
contra el procesado José Palacios Alon-
so, se anuncia por primera vez, la venta
en pública subasta de un aparato de ra-
dio, marca «Iberia», de cuatro lámpa-
ras, en buen estado de funcionamiento,
y una lavadora, marca «Agni», con un
motorcito adherido, también en buen es-
tado de funcionamiento.

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso segundo, se ha señalado el día 12
del próximo mes de agosto, a las doce
y media de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de dos mil
quinientas pesetas, en cuanto se refie-
re al aparato de radio marca «Iberia», y
cuatro mil quinientas pesetas con refe-
rencia a la lavadora marca «Igni», en
que han sido tasados pericialmente los
bienes aludidos, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
lidiadores d diez por ciento de referidos
tipos, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

1 Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Madrid, a 15 de junio de 1965.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de instruc-
ción, Francisco López Quintana.

(C—27.124)

Tercera. El aparato de radio y lava-
dora referidos se encuentran depositados
en poder del procesado José Palacios
Alonso, vecino de Pozuelo, con domici-
lio en la calle de Las Heras, núm. 2,
bajo.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de su tasación, es decir, veinte mil
pesetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuya consignación no serán admitidos.

Importa la tasación del medio vehícu-
lo la suma de veintisiete mil quinientas
pesetas.

La mitad del valor de un vehículo auto-
móvil turismo, marca «Seat 1.400» (del
que es propietario de la otra mitad don
Florencio Luis Vázquez Sanz), cuyas ca-
recteristicas son: categoría segunda, mo-
tor gasolina, potencia 10 HP y forma.de
carruaje turismo, con cuatro asientos, ma-
trícula M-186.905, el cual ha sido tasa-
do pericialmente la mitad embargada, en
la suma de 27.500 pesetas.

Bienes embargados objeto de subasta

manca y su partido
En virtud del presente edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado de instrucción
número dos, de mi cargo, y Secretaría
del que refrenda, se siguien diligencias de
procedimiento de apremio, para la exac-
ción de las costas y demás responsabili-
dades impuestas en el sumario instruí-
do por este Juzgado bajo el núm. 312, de
de 1964, por delito de infracción a la
Ley de 9 de mayo de 1950, al procesado,
hoy penado, Mariano González Martínez,
en cuya pieza separada y procedimiento,
y a fin de hacer pago de las mismas, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por término de ocho días, los bie-
nes embargados a referido penado, que
a continuación se describen:

EDICTO

Don Miguel Vegas Fabián, Magistrado-
Juez del Juzgado de instrucción núme-
ro dos, de los de esta ciudad de Sala-

Cuyos bienes fueron tasados pericial-
mente en la cantdad de sesenta mil pe-
setas ; babiéndose señalado para la cele-
bración de la subasta el día nueve de ju-
lio próximo, a las doce horas; previnién-
dose a cuantos les interese tomar parte
en dicha licitación:

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Luis García Fer-
nández, con domicilio en calle Segovia,
número dieciséis.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán depositar ei dipz por ciento de la
cantidad que sirve de tipo a la subasta,
y que no se admitirán posturas que no
cubran. las dos terceras partes de dicha
cantidad, pudiendo verificarse el remate
a calidad de ceder.

Que la aprobación del remate, en cuan-
to se refiere a los derechos de traspaso
del local de negocio, conforme dispone el
artículo treinta y tres de la vigente ley-
de Arrendarmentos Urbanos, quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo se-
ñalado para el ejercicio del derecho de
tanteo por el arrendador ; y que el ad-
quirente contrae la obl:gación de perma-
necer en el local, sin traspasarlo, el pla-
zo mínimo de otro año, y destinardo du-
rante este tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase al que venía ejer-
ciendo el arrendatario.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado expido el presente en Madrid, a diez
de junio de mil novedentos sesenta y cin-

co.—Ante mí (Firmado).—El Juez muni-

cipal (Firmado)

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada
Juez municipal del número veinte delos de esta Villa, en sustitución dé sutitular;

Los derechos de traspaso que puedan
corresponder en el establecimiento dedi-
cado a venta de bebidas, sito en la calle,
de Segovia, número dieciséis, de esta ca-
pital, que consta de una sola entrada-
puerta, local destinado a taberna, y tras-
tienda, de la que parte una escalera para
el piso superior, donde tiene vivienda,,
con tres habitaciones, una de ellas con]
un balcón a la calle, y servicios. La cue-J
va es de las mismas dimensiones que la;
tienda y trastienda.

Un mostrador de metal inoxidable, con
tres grifos y dos lebrillos y su exterior
de fábrica de ladrillo y planchas de ma-
terial similar a fórmica.

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número ciento treinta y tres demil novecientos cincuenta y cuatro, a'ins"
tanda de don José Alvarez Calvó, con-
tra don Sabino García Aivarez y doña
Teresa García Alvarez, sobre reclamación
de cantidad, intereses y costas, se ha
acordado sacar a pública subasta, por se-
gunda vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación de los bienes
embargados, los1 siguientes bienes:

Dado en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 19

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el número doscien-
tos uno, de mil novecientos sesenta y cin-
co, se sigue expediente a instancia de
doña María del Carmen Rodríguez y Gon-
zález, sobre declaración de herederos ab-
intestato de su esposo don Fernando La-
casa Navarro, natural de Huesca, hijo de
Telmo y Maria, que falleció, sin haber
otorgado disposición alguna testamenta-
ria, en esta capital, el día veintidós de
mayo de mil novecientos sesenta y tres,
en favor de los hermanos de dicho fina-
do don Ramón y don Eduardo Lacasa
Navarro; y por medio del presente se lla-
ma a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de
treinta días.

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de Madrid. ,

(A.—39.705)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te, con el visto bueno de Su Señoría, en
Madrid, a dieciocho de junio de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Dado én Madrid, a dieciocho de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.-—E/.
M. Malpica.—El Secretario, José Cabe-
llo, (Rubricados.)

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en don Pedro Pablos
Pérez, domiciliado en Joaquín María Ló-
pez, veinticinco (TYESA).

Tercera

CARABANCHEL BAJO-MADRID

Cuarta. Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si las tuviere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-

Tercera. Ño se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo dado a los bienes y el remate
se podrá hacer a calidad de ceder a un
tercero.

Segunda. Los licitadores que deseen
tomar parte en la misma habrán de de-
positar previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, cuando
menos, al diez por ciento del importe de
la tasación dada a los bienes y que ser-
virá de base para la subasta.

Primera. La subasta, que es primera,
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, el dia 20 de julio próximo y
hora de las doce de su mañana.

Condiciones de la subasta

Bajo-Madrid.
Hago saber: Que en ejecución

>
de ja

sentencia dictada en los autos de juiciode

cognición sesrndos en este Juzgado por
don Blas Martínez del Barrio, contra don

EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal del Distrito de Carabanchel

EDICTO
JUZGADO NUMERO 24

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número veinte, de Madrid, en autos
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JUZGADO NUMERO 16
JUZCADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO.20

SALAMANCA
JUZGADO NUMERO 20

Primera

(A.—39-701)

(A.—39-698)

jedor.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias. — El Juez de
primera instancia, Miguel Alvarez Te-

ó

céntimos, con la casa número ocho, que
se adjudica a doña Angela Redondo ; por
la izquierda u Oeste, en línea de igual ex-
tensión que la del Este, con solar núme-
ro diez de doña Bonifacia González, y
por el testero o Norte, en línea de igual
extensión que la del Sur, con tierra de
los hermanos Méndez».



Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en, poder del demandado don An-
tonio López Asensio, domiciliado en este
Distrito, calle de piseo de Extremadu-
ra, número trescientos dos, piso segundo
centro, donde podrán ser examinados.

Y para queconste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia y
tablón, de anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a dos de jun'o de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal, Antonio Alba-
sanz Gallan.

Bienes objeto de la subasta
Un frigorífico «Siemens» de un me-

tro de alto, valorado en tres mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

(A.—39.693)*

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Vicente García del Campo,
como autor de una falta de simple im-
prudencia de la que resultaron lesiones, a
la pena de 50 pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia diez días de arresto menor, como res-
ponsabilidad personal subsidiaria, repren-
sión privada v al pag¡o de las costas del
juicio.—Notifíquese esta sentencia a Vi-

cente García del Campo, por medio de
edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia, y a la «Em-
presa Municipal de Transportes», por
medio de cédula que se expida al Agente
Judicial de este Juzgado.—Así por esta
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Serratacó.—Ru-
bricado.—La anterior sentencia fué .pu-
blicada en el día de su fecha.

fB.—1.221)

Y para que sirva de notificación en
forma a Vicente García del Campo, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 10 de abril de 1965-.

Sentencia.—Tuzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día 10
del mes de abril y año de 1965.—El se-
ñor Juez munitipal número 6, expresado
al margen, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre parte: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias va constan, Vicente García
del Campo, v en concepto de responsable
civil subsidiario la «Empresa Municipal
de Transportes»,

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero s de orden, del año 1965, por lesio-
nes por imprudencia, contra Vicente Gar-
cía del Campo, se ha dictado con fecha de
hpy sentencia, cuyo encabezado y parte
dispositiva, literalmente copiados, dicen
así:

(B.—1.222)

Y para que sirva de notificación en
forma a Florentino Ángel Mateos, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 10 de abril de IV565.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Agustín Toledo Rodríguez,
como autor de una falta de simple im-
prudencia de la que resultaron lesiones, a
la pena de 50 pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia diez días de arresto menor como
responsabilidad personal subsidiaria, re-
prensión privada, a que por vía de indem-
nización abone a Carmen González Gar-
cía la cantidad de 1.300 pesetas y al pago
de las costas del juicio; condenando asi-
mismo en concepto de responsable civil
subsidiario en cuanto a la indemnización
se refiere a Florentino Ángel Mateos. —
Notifíquese esta sentencia a Florentino
Ángel Mateos por medio de edicto que se
publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—-Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó.—Rubricado.—La ante-
rior sentencia fué publicada en el mismo
día de su fecha.

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Tuez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día 10

del mes de abril y año de 1965. —El se-
ñor Tuez municipal número 6, expresado
al margen, vistas las diligencias del jui-
cio verbal de faltas segfuidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más dreunstancias ya constan, Agustín
Toledo Rodríguez, y en concepto de res-
ponsable civil subsidiario Florentino Án-
gel Mateo,

número 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero SQi de orden, del año 1964, por le-
siones por imprudencia, contra Agustín
Toledo Rodrígniez, se ha dictado con fe-
cha de hoy sentencia, cuyo encabezado y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

Juicio verbal de faltas núm. 58, de
1962.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
Alberto Várela Rúa a la pena de dos
días de arresto menor por la primera

JUZGADO NUMERO 21

En los juicios que a continuación se
relacionan se han dictado sentencias que1

también se mencionan:

En el expediente del juicio verbal de
faltas número 533, de 1964, seguido por
lesiones por imprudencia a Luis Miguel
Ñuño Montes, contra Juan Romero Bár-

En el expediente de juicio verbal de
faltas segnido en este Juzgado municipal
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la cantidad citada con cargo al concepto núm. 341 del vigente Presupuesto
de Gastos.

670. Acceder a lo solicitado por Hidroeléctrica Española, S. A., Dis-
tribución Centro, y, en su virtud, autorizar a la Jefatura del Servicio Fo-
restal para que efectúe la corta de dos pinos de la Dehesa de Valdelatas,
próximos a una línea eléctrica de la referida Entidad, previo pago por la
misma de la cantidad de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952. —El Secretario, Sine-
sio Martínez y Fernández-Yáñez.—Visto bueno: El Presidente, Marqués de
da Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 23 DE JULIO DE 1964

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid

Agricultura

671. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo,
Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 28.590,40 pesetas, para su-
fragar los gastos realizados durante el mes de junio último en piensos de!
ganado y en labores, plantaciones y transportes efectuados en los viveros
de Alcalá de Henares y Arganda, declarándose de abono la cantidad citada
con cargo al concepto núm. 351 del vigente Presupuesto de Gastos.

672. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo,
Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 29.826,45 pesetas para pago
de 'as indemnizaciones devengadas por el personal técnico del Servicio, cr>
rrespondientes al 5 por 100 del total librado por la Intervención Genera! de
Fondos para atenciones del mismo, durante el mes de junio último, decla-
rándose de abono la cantidad citada con cargo al concepto núm. 101 del
vigente Presupuesto de Gastos.

B, O. P. 22 6 es

688. Aprobar proyecto de Clínica y Casa de Médico en Valdetorres
del Jarama, por un importe de 299-99Q-97 pesetas, que se abonarán con

cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, y

que para su contratación, previos los trámites reglamentarios, se convoque

'- oportuna subasta por el precio tipo de 299.999,97 pesetas, a que asciende

presupuesto de contrata. ., .
689 Conceder al Ayuntamiento de Ambite una subvención de 15.000

Pesetas para reparación de la fuente existente en la plaza pública de la loca
fidad; declarando de abono su importe con cargo a la partida 2 del Pre-

supuesto especial de Cooperación ,963-64, debiendo justificar el Ayuntamien-
to de manera adecuada la inversión de la citada subvención.

690. Conceder al Ayuntamiento de El Boalo una subvención de pese-
tas 100.000 para obras de reparación de la Casa Consistorial de aquella

localidad, de cu va cantidad deberá descontarse el 10 por 100 en concepto

* aportación municipal, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe

**todel Plan Bienal ufa *4: declarando de abono su importe con cargo a

* Partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación ,963-64, debiendo jus

li)ica, el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de la citada sub

"enoiÓP. . ...
691. Conceder al Ayuntamiento de Moralzarzal una subvención de

30.000 pesetas para obras en el Matadero municipal de la localidad de cuv,

entidad deberá descontarse el 10 por 100 en concepto de aportación mun,

«Pal, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe 6.» del Plan Bienal

687. Tomar en consideración, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 288 de la ley Régimen Local, proyecto de instalación de la red de

distribución en baja tensión, centro de transformación y línea de transporte

de energía eléctrica en alta tensión, en los pueblos de Santorcaz y Anchuelo,

Por un importe de 1.427.860,04 pesetas, y exponerlo al público por plazo
de quince días, a efectos de reclamaciones.

Comisión Provincial de Servicios Técnicos, y exponerlo al público por pla-
zo de quince días, a efectos de reclamaciones.

686. Tomar en consideración, de conformidad con lo prevenido en el

articulo 288 de la ley de Régimen Local, proyecto de red de distribución en
baja tensión en d pueblo de Mangirón, por un importe de 178.940,46 pese-

tes, y exponerlo al público por plazo de quince días, a efectos de reclama-
ciones.

MARTES 22 DE JUNIO

Notificaciones de sentenciaAntonio López Asensio, sobre reclama-
ción de cantidad, se acordó sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días, los bienes embar-
rados al referido demandado, bajo las si-
guientes

Primera
Advertencias y condiciones

Tercera
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de cederlo a un tercero.

(B.—1.223)

(B.—1.188)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
siete de julio próximo, a las doce horas.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Juan Romero Barcena, de-
clarando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Luis Miguel
Ñuño Montes por medio de edicto que
se publique en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Car-
los Serratacó Viada.;—Rubricado.

Publicación.—Leida y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Saturnino Lu-
que.—Rubricado.

Y para que la sentencia inserta sirva
de notificación en forma a Luis Miguel
Ñuño Montes, que se encuentra en igno--
rado paradero, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 12 de abril
de iqó^.

cena, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 6 de marzo
de iq65.—El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal sustituto del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por le-
siones por imprudencia contra Juan Ro-
mero Barcena v en concepto de respon-
sable civil subsidiario Fructuoso Honta-
nera Rodríguez,

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 63,/65,

por estafa, contra Mario Rigual Rodrí-
guez, se ha dictado sentencia en la que
se absuelve a Mario Rigual Rodríguez de
la falta de estafa que se le imputaba, de-
clarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Mario Rigual Rodríguez,
expido el presente en Madrid, a 3 de
abril de 196^

Dos básculas «Miloga», señaladas con
los números 6.642 y 6.643, capaz para
diez kilos cada una, valoradas en dos mil
quinientas pesetas.

Una máquina registradora marca «Ad-
wel», señalada con el número 701.875,
valorada en tres mil setecientas pesetas.

7I

Importe total de la tasadón, nueve mil
cuatrocientas cincuenta pesetas.



(B.—1.018)
MADRID-VICALVARO

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 333, de 1962, seguido en este Juz-
gado por daños, contra otros y Juan San-
tamaría Alonso, se ha dictado sentencia
con fecha 12 de enero último, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Resultando...
JUZGADO NUMERO 22

(B—958)

En el juicio verbal de faltas núm. 601,
de 1964, seguido en este Juzgado por
apropiación indebida, a instancia de Juan
Cabezas López, contra José María Oba-
ma iMichel, nacido en Mikomisen (Río
Muni) el día 20 de marzo de 1942, sol-
tero, pintor, hijo de Santiago y de Mó-
nica, domiciliado últimamente en esta ca-
pital, calle de Carretas, núm. 21, piso
cuarto, «Pensión Gislay», hoy en ignora-
do domicilio y paradero, comparecerá di-
cho denunciado José María Obama Mi-
chel en el plazo de cinco días a partir de
ia publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, ante este Juzgado munici-
pal núm. 22, de Madrid, sito en la calle
de Prim, núm. 17, con objeto de satisfa-
cer las costas e indemnización y cumplir
la pena que le ha sido impuuesta en re-
ferido juicio, bajo los apercibimientos que
determina la Ley si no comparece.

Madrid, 25 de marzo de 1965
(G. C-1.589) (B.—1.042)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por daños, bajo el número
503, de 1964, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen:

En el juicio de faltas núm. 1.197, de
1964, seguido en este Juzgado por estafa,
contra Ángel Cuesta Hernández, se ha
practicado con fecha 17 de marzo la si-
guiente tasación de costas:

Registro (disposición común 11, tarifa
quinta), 20 pesetas; Tramitación de jui-
cio (art. 28, tarifa primera), 100; dili-
gencias previas (ídem id.), 15; por ex-
hortos expedidos (art. 31, tarifa prime-
ra), 50; indemnización, 50; ejecución (ar-
tículo 29, tarifa i.a), 30; reintegros se-

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Firmado: José Oyue-
la. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Carmen Montero Romero a la pena de
cinco días de arresto y pago de las cos-
tas, como responsable de una falta con-
tra las personas, del artículo 585, núme-
ro i.°, del vigente Código Penal.

fB.—1.043)

JUZGADO NUMERO 23

(G. C—1.590)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 369, de 1964, seguidos sobre lesiones
a Concepción Gil Castro, contra Carmen
Montero Romero, con fecha 22 de marzo
de 1965, ha recaído la sentencia cuyo fa-
llo dice así:

Fallo
Que debo de absolver y absuelvo libre-

mente a los denunciados David Hernán-
dez Moronta y Francisco Gómez Calde-
rón, declarando de oficio las costas del
juicio. Para la notificación de la presente
al denunciante líbrese copia del encabe-
zamiento y parte dispositiva de la misma
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Juan
Agulló. (Rubricado.) —Sellada.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, expido la presente en Madrid, a 25
de marzo de 1965.
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673- Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo,

Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 6.843,54 pesetas para pago

de las indemnizaciones devengadas por el personal del Servicio, correspon-

dientes al 10 por 100 del total ingresado en la Intervención General de Fon-

dos por producción y venta de productos durante el mes de junio último,
declarándose de abono la cantidad citada con cargo al concepto núm

del vigente Presupuesto de Gastos

675. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo,

Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 6.690,80 pesetas para ad-

quisición de diversas cantidades de abono minerales con destino a los culti-

vos de los campos de Alcalá de Henares, declarándose de abono la cantidad
citada con cargo al concepto núm. 351 del vigente Presupuesto de Gastos.

676. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo,

Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 24.200 pesetas para adquisi-
ción de 4.400 kilogramos de patata tardía para su siembra en los campos

de Alcalá de Henares, declarándose de abono la cantidad citada con cargo

a' concepto núm. 351 del vigente Presupuesto de Gastos.

674- Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo,

Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 48.000 pesetas para adquisi-

ción de 300.000 kilogramos de estiércol con destino al vivero de Arganda,

declarándose de abono la cantidad citada con cargo al concepto núm. 351 del

vigente Presupuesto de Gastos.

Asuntos Contenciosos

685. Tomar en consideración, de conformidad con lo prevenido en c
articula 288 de la ley de Régimen Local, proyecto de acondicionamiento :
mejora del abastecimiento de agua a Valdemoro, por un total importe di
4.677.279,29 pesetas, incluido en el Plan Provincial 1964, a ejecutar por 1¡

684. Tomar en consideración, de conformidad con lo prevenido en <
artículo 288 de la ley de Régimen Local, proyecto de abastecimiento de agu¡
a Valdelaguna, por un total importe de 1.900.000 pesetas, incluido en í

Plan Provincial 1964, a ejecutar por la Comisión Provincial de Servicio
Técnicos, y exponerlo al público por plazo de quince días a efectos de re
clamaciones.

683. Devolver al Ayuntamiento de Tielmes de Tajuña, cumplidos lo
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación d(

las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 9-999,35 pesetas que, col

fecha 16 de julio de 1962, tiene constituida en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales para garantizar la ejecución de las obras de ampliación del Cernen
terio en Tielmes de Tajuña, debiendo justificar previamente el referido Ayun
tamiento haber satisfecho el importe del anuncio y el del pago dd Impuesto
de Derechos Reales.

682. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta de laj
obras de Clínica y Vivienda de Médico en Villaconejos, y, en su virtud,
anunciar nueva subasta por igual precio tipo de 300.000 pesetas, a que as-
ciende el presupuesto de contrata.

681. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta de la:
obras de saneamiento (primera etapa) en Navas dd Rey, y, en su virtud
anunciar nueva subasta por igual precio tipo de 490.796,44 pesetas, a qu<
asciende el presupuesto de contrata.

679. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta de lai
obras de consolidación y reforma de la Casa Ayuntamiento en Belmonte d<
Tajo, y, en su virtud, anunciar nueva subasta por igual precio tipo de pe-
setas 400.000, a que asciende el presupuesto de contrata.

68o. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta de la!
obras de Casa para Médico en Cadalso de los Vidrios, y, en su virtud, anun
ciar nueva subasta por igual precio tipo de 299.998,41 pesetas, a que asi

ciende el presupuesto de contrata.

677. Ouedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 199/63, seguido por don Roberto Pastrana Ríos, Auxiliar
administrativo, contra acuerdo de 26 de julio de 1962, denegatorio de soli-
dtud de reconocimiento de años de servicio como ex combatiente, sentencia

por la que se declara no haber lugar al recurso.

678. Quedar enterada de auto dictado por la Sala II de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por la que se

declara apartada y desistida a la Auxiliar administrativo jubilada dona An-

tonia Deu Pascual', del recurso 204/63, seguido contra acuerdos de esta Cor-

poradón denegatorios de solicitud de concesión de premio de permanencia.

MARTES 22 DE JUNIO

(B—1.044)

IMPRENTA PROVINCIAL

Publicación. — En el mismo día de su
fecha. —Firmado: El Secretario.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Concepción Gil Castro y
Carmen Montero Romero, cuyos últimos
domicilios conocidos eran en plaza del
Ángel, núm. 14, y Serrano, 89, sexto,
hoy en ignorado paradero, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a 22 de marzo
de 1965

gún la ley del Timbre, 60; pólizas Mu-tualidad Judicial y Justicia Municipal, 18.Total, 343 pesetas.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista, por d término de tres días, al
condenado, que se encuentra en ignora-
do paradero, y requerirle para que, trans-currido que sea dicho plazo sin reclama-
ción alguna, comparezca ante este Juzga-
do municipal núm. 25, de los de Madrid
sito en la calle Puerto de Monasterio'
número 1 (Puente de Vallecas), con el fin
de llevar a efecto en el mismo la ejecu-
ción de la sentencia dictada, con apercibi-
miento de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho,
expido la presente en Madrid, a 17 dé
marzo de 1965.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a los interesa-
dos expido el presente en Madrid, a 12

de marzo de 1065

Juicio verbal de faltas núm. 532, de
1964.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente a la denunciada Teresa Cas-
tañón Fernández, declarando de oficio
las costas del juicio.—Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia a Blanca Ca-
sáis Rivera.

falta y 100 pesetas de multa y repren-
sión privada por la segunda, debiendo
hacer efectiva la multa en papd de pa-
gos al Estado, sufriendo en caso, de im-
pago cinco días de arresto menor subsi-
diario, y al pago de las costas del jui-
cio, y absuelvo libremente a Timoteo
Blanco Rojas.—Líbrese edicto ai Bole-
tín Oficial de la provincia para la no-
tificación de la sentencia a Alberto Vá-
rela.

ños; y

Sentencia. —En Madrid, a 25 de mar-
zo de 1965.—El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22, de los de esta capital, habiendo
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juzga-
do, entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
pública; y de otra, como denunciante,
Dieter Erting, de veintinueve años de
edad, soltero, profesor, domiciliado últi-
mamente en esta capital, Hostal España,
calle de Hortaleza, núm. 38, contra Da-
vid Hernández Moronta, mayor de edad,
casado, conductor, hijo de Bernardino y
María, vecino de esta Capital, con domi-
cilio en calle de Antonio Leyva, 12, y
Francisco Gómez Calderón, mayor de
edad, casado, conductor, hijo de Rafael
y María Teresa, vecino de esta capital,
con domicilio en calle de Antonio Leyva,
número 18, por supuesta falta de da-

(B-—959)

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas núm. 1.532, de

1964, seguido en este Juzgado por hurto,
contra 'Miguel Ángel Pajares Rodríguez,
se ha practicado con fecha 17 de marzo
la siguiente tasación de costas:

Registro (disposición común n, tarifa
quinta, 20 pesetas; tramitación de juicio
(artículo 28, tarifa primera), 100; diligen-
cias previas (ídem), 15; indemnización,
400; ejecución (art. 29, tarifa primera),
30; reintegro según la ley del Timbre, 33;
pólizas Mutualidad Judicial y Justicia
Municipal, 18. Total, 616 pesetas.

Y para su publicación el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid para dar
vista, por el término de tres días, al con-
denado Miguel Ángel Pajares Rodríguez,
que se encuentra en ignorado paradero,
y requerirle para que, transcurrido que
sea dicho plazo sin reclamación alguna,
comparezca en este Juzgado municipal
número 25, de los de Madrid, sito en la
calle Puerto de Monasterio, núm. 1

(Puente de Vallecas), con el fin de llevar
a efecto en el mismo la ejecución de la
sentencia dictada, con apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, expido la
presente en Madrid, a 17 de marzo de
1963

(B—i.019)

Y para que sirva de notificación e
forma a Juan Santamaría Alonso, que s
encuentra en ignorado paradero, leexp
do la presente en iMadrid-Vicálvaro, a 2

de marzo de 1965
(G. C—1.591)

Fallo: Que debo de condenar y condeJ
no a Antonio Martín Ferreira, Luis Sam-I
per Liences, Mariano' Domínguez Her-J
nández y Juan Santamaría Alonso a la]
pena de dos días de arresto a los prime-
ros, cuatro al último, indemnización de
75 pesetas' al perjudicado y por partea
iguales el pago de las costas de este pro
cedimiento. —Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo. —José Bento.

Publicación. —La anterior sentencia fu<
leída y publicada en el mismo día de si
fecha por el señor Juez municipal, estan-
do celebrando audiencia pública, por ant<
mí, el Secretario, de lo que doy fe.—Co
roña.


